
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Demandante RF ENCORE S.A.S. 

Demandada VIVIANA MATTA BEDOYA 

Radicado 05001 40 03 027 2019 01387 00 

Decisión Allega. Resuelve –Oficia a TransUnión  

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de di-

ligenciamiento del oficio de embargo. 

 

Conforme a lo solicitado y por ser procedente, se ordena oficiar a TransUnión, 

para que se sirva certificar si la demandada VIVIANA MATTA BEDOYA es titular de 

alguna cuenta o producto en cualquiera de las instituciones bancarias del país y, 

en caso positivo, indique el número, tipo de cuenta y la entidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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